
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
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Radicado 05001 31 10 001 2021 00640 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (Art. 90 C. G. del P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Se indicará cuál es el domicilio y/o la dirección de residencia 

de la menor, en los términos del Artículo 28 numeral 2º inciso 2º del C. G del 

P., a efectos de determinar la competencia. 

 

SEGUNDO. – Deberá el demandante aportar el poder enlistado en el 

acápite de anexos, de lo contrario deberá conferir mandato para ser 

representado al interior del proceso pues carece del derecho de 

postulación, en caso que el mandato se otorgue a través del correo 

electrónico, deberá aportar la constancia del envío del poder por parte 

del poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse desde el correo 

electrónico o del canal digital que se haya denunciado en la demanda 

para notificaciones del demandante, por lo tanto, deberá aportarse la 

prueba del envío y del contenido del mismo; en todo caso el poder debe 

indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, 

el cual deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados (Artículos 2, 3 y 5 del decreto 806 de 2020). En caso de otorgase 

en físico deberá ser autenticado y aportar copia íntegra escaneada del 



mismo. 

 

TERCERO. – Se aportará el Acta de Conciliación de fecha de 07 de 

diciembre de 2011, de la Comisaria de Familia del corregimiento de Santa 

Elena del municipio de Medellín Ant., mediante la cual se fijó la cuota 

alimentaria que se pretende reducir. 

 

CUARTO. – Deberá ampliar el fundamento fáctico, respecto al cambio de 

las circunstancias en relación a la capacidad económica del 

demandante frente a la necesidad de la alimentaria. 

 

QUINTO. – Adecuará el escrito demandatorio, de conformidad con la 

exigencia que señala el artículo 82 numeral 4º del C. G. del P., esto es, 

enunciar lo que se pretenda con precisión y claridad. 

 

SEXTO. – Se aportará el folio de Registro Civil de Nacimiento de la menor 

demandada, con el fin de acreditar el parentesco; toda vez que lo 

aportado con la demanda es una certificación, la cual no contiene el 

reconocimiento ni el espacio para notas marginales. De igual manera 

procederá con el folio de registro civil de nacimiento del demandante y 

del hijo del demandante. 

 

SÉPTIMO. – Enlistará la totalidad de documentos que pretenda hacer valer 

como prueba documental. 

 

OCTAVO. – Se adecuará el acápite de pruebas, en razón a las 

testimoniales, toda vez que no se aporta la dirección o lugar donde 

pueden ser citados los testigos, en los términos del inciso 1°, del artículo 212 

del C. G. del P.  

 

NOVENO. – Deberá indicar el canal digital para efectos de notificaciones 

de los testigos, en los términos del artículo 6º del decreto 806 de 2020. 

 



DÉCIMO. – Frente al canal digital de la demandada para efectos de 

notificación, deberá manifestar cómo lo consiguió y las pruebas que den 

cuenta de ello, según lo establecido en el artículo 8° del decreto 806/20. 

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d6daa4942985f842a61395a252d24ce18a6ae9469f5e140c479ec17ffba8a98

7 

Documento generado en 25/01/2022 12:31:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


